
 

 

 

  

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RAD. 17 013 31 12 001 2021 00014 00 
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A través de memorial que precede allegado al correo electrónico de este 
despacho, la señora JULIANA NALLIVY VALDERRRAMA, manifiesta 

que desiste de la petición de amparo de pobreza presentada en este 
despacho, tendiente a iniciar proceso de DECLARATORIA DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO contra el señor SERGIO 
RAMIRO TRUJILLO CHAVERRA, aduciendo que es casada con dicho 
señor. 
 
En atención a lo previsto en el artículo 316 del Código General del 

Proceso, se acepta el desistimiento de la presente actuación. 
 
Ordena notificar este auto al abogado JUAN SEBASTIÁN HERRERA 

MUÑOZ, a quien se había designado como apoderado judicial para 
auspiciar a la mentada señora VALDERRAMA. 

 

 Notifíquese y cúmplase 
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